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Orden de 27 de enero de 1971. el derecho que le::> pueda alcan
zar a servir plaza en la Escuela comarcal, al amparo del De
creto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Villazala. Localidad: Castrillo -de San Pelayo.
El Centro escolar al qUe se refiere la Orden de 22 de octubre
de 1969 ("Bol.ctín Ofídal del Estacto» de 29 de novléHlbre) en
el barrio do Buenos Aires, depende del Consejo E.scolar Primarí:}
{(Heina de los Apostoles», y no del qUe se hacía, figU8,j> t'n la
indicada Orden.

Provincia de Palencia

l\!LlU1C1PlO: Agtular de Campao. Localidad ;\,~uilar de Cam
pno Por Orden de 23 de dICIembre de 1970 (<<Boletín Oficial
del E3tQdQ)} de 12 de enero de 1971) se con;;tituye el Calegio
N~td(lnal mixto, comarcal, «El Soto}}, con crea~~iún e intcgradún
de unidades escolares. Se completa dicha orden, significando
que las unidades escolares de niñas que se crean son cuatro,
y no ci11co, y las que se integran son ocho, y no siete, como
consecuencia de integrarse también, trusladúndtFe y convirtién
dose en unidad escolar de niñas la de asistencJa mixta. domici~
liada en el barrio de la Estación.

Provincia de SevUla
Municipio: Alcalá del Río. Localidad: Alcalá del Hío. Por

Orden de 23 de diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del i::.sL<l.,10»
de 12 de enero de 1971) se amplía el Colegio Nacional mixto.
Se ,:,;.=:-lva error padecido al denominar el Centro cuyo llombw~

es (,Nue~·tra Señora de la Asunción).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dedos.
DiD" guarde a V. l.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

VILLAH PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Eni.'eüanzH. Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 12 de febrero de 1971 por la que se
incluye a la Empresa «Estudios Técnicos DOmo,
Sociedad Limitada», en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expedÍimte instruído y a. pro-
puesta de la Secretaría General TécnIca de este Ministerio,
tengo a bien deClarar la inclusión en el Registro de Empresa;s
Consultoras y de Ingenieria Industrial, creado por Pecreto _nú
mero 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Estudios Técnicos
Domo, S. L.», en la Sección Especial de E1'npresas Consultoras
y de Ingeniería Española, grupo B;

Lo digo a V. L pal'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aúüs.
Madrid, 12 de febrero de 1971.-P. D., el subsecrt'tario, Fer

nando Benzo.

Ilmo, Sr. secretario general Técnico del Ministerio de IndU:'itria.

RESOLUCION de la Delegación P1'Ovincial de Ba
dajoz por ·ra que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrka .1/ Se declara
en concreto su utilidti-dpüblíca,

Cumpiidos los trámites reglamentaríosen el expediente. in
coado en esta Delegación Provinrjal a. instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S, A», con domicilio ,en .Badajoz. soli
citando autorización para la concesión admimstrativa y decla
ración de utilidad pública, a losefecttls de imposición deservi
dumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas -característiCds
técnicas principales ron las siguieílt€s:

Ampliar el Centro de transformación «Alfon.~o IX», enMé
rida, pasando de. 400 a 800 KVA., y variar su emplazamiento al
sótano del nuevo edificio en construcción «Torre de Mérida».
La relación de transformación sigue 5,000/230-133, pero sU apa
rellaje estara preparadopará. recibir 15.000 v.

Esta Delegación Provincial, en cumplinüento de lo dispU€sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de "ctubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y ReglameIlto ,de. Líneas' Eléctricas de
Alta Tensión y Estaciones Transformadoras, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública. de- la misma a los efectas
de imposición de servidumbre' de paso, en ·lascondiciones -a,l
cance y limitaciones que estilblece el Reglamento de la Ley 10/
1966, apl'obado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capituló IV del
Decreto 261711966.

Badajaz, 28 de enero de 1971.-EI Delegado provincial, A. Mar~
tínez-Mediero.-1.410-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz per la que se concedeaut01·ización admtniS
lratiw ile una instalaciónelectrica y Se declara
en concreto su utilidad pública.

Cum·plid(,~.; ~os trúmites reglamentarios en el expediente in·
C(;~td(l ton esta Deleghción Provincial a instancia de «COmpañia
SeVillana {}~ Ejecti'ícidad, S. A», con domicilio en Badajoz, soli
cita,.nda autOlizt1ción para la cuncesión adlltinistrativa y decl~

melón de utilidad pública. Ro los efe<;:tos· de imposición de servi
dtunbrc de paso d~ la instalación eléctriea,cuyascaracterísticas
técnicas principales SDn las siguientes:

Una linea subterl'áneaa 15 KV.,conconuuctores de eu de
50 mili111€trüs cuadrados de sección¡de una longitud total de
440 m-etros, que arranca del Centro ·de tranSformación «lna
gri>;rm, situado en Méri<ia, pl'opiedadde la Empresa petici-onaria,
.v termina en el Centro de transformación: «CTNE-carretera de
Cácel'es», inten~alandose un nuevo centro de transformación,
relación 1;:•.000/:430-133 V., de 160 KVA.,situado en la fábrica
de: harinas de don Damián Gall'm, siendo su fÜUl1idad· atender
el f:ervicio d-e aquella zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20de octubre-; Ley 10/1966,
de 18 de marZO~ D;<:creto 1775/1967; de 22 de julio; LEy de 24
de trovíembJe de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta T-ensión y E5;1.aciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949 y demás disposicioneslega.l~,ha resuelto:

Aut.orizar el. establecimiento de la. instalaCión eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública dela>misma a los efectos
de ímpodción de &ervidumbre ·depaso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento dé la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el de.'3arrollü y ejecución. de la instalación, el tittüar de
la misma deberá atenerse a .·10 dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 28 de eu<,w de 197L-El De-l~gado provincial, A. Mal'
tín-ez-Medie1'o. ··-1.392-G.

RESOLUCION de la DelegaciónProvincia-l de Brv
dajoz por la. que se concede autorización adminis
trativa de una instalaciórteléctrica y se declara
en concJ"eto su utilidad. pública.

Cumplido..; 105 trámites reglamentarios en el expediente in
cOa{lo en esta Delegación Provincial&.. instancia de «Compañia
sevillana de Electricidad, S. A», con dom.i'cUi()~n'Badajoz, soli
citando R-utol'ümción para la cQJ1cesi6nadmiIli~trativay decla
ración de utilidad pública, a los: efectpsdeimposición deservi
dumbre de paso de la instalación.eléctrica, .. cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Un Centro de transformación cubierto, de. 250 ¡¿VA. y rela
ción 15.000/230-133 V., situad()en terrenosde,la Cooperativa de
Viviendas de «san criR-tóbal y8anta- 'ElIlalia», calle Pontezue
las, 6, de Mél'ida. Este Centro de transformación enlazará. con
otros existentes pOr las siguiétlt€s Uneassubterráneas:

- Oon c. T. «Artillería». Línea de :l .. por 50 milimetros cua.
drados y =~80 me-ttos' de .longitUd

_ Con C. T. KRomblo».Línea de3 por 25 milímetros cua.
drados y 220 metros de longitud;

- Con C. T. «Parejo». Línea de3 por p:o-mHimetroscua-dra
düs de dü'nnett'o y 355 metrosdelongitlid

Esta DelegaciÓn pmvinéial, en cumplÜ11ientú de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mmw; Decreto 1775/1967, dé 22 de, julio; . Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de ,Lineas E1éctricasde
Alta Tensión y Estaciones Ttansformad:0ras .de 23 de> febrero
de 1949 y demás disposiciones legales, ha resuelto:

Autorizar el establecimicntode la mstalaci6n eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a lo.s efectos
de ímposición de servidumbre. de paso" en .. las. condiciones, al
cance y limih'\cion-es que establfwelReglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por DeCl'eto 261911966.

Pata el desarrollo y. ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuestoeIl.,el capitulo IV del
Decreto 2617/1966_

Badüjoz, 28 d{~ enero de 1971.-El Delegado provincial, A. Mar
tine'l-:;I.1ediero.·-1.4o-9-C.

RESOLUCION de la DelegaciánProvfncial de Bar~
ce!ona. por la que se autoriza y declara 14 utilidad
pública en concreto de laimtalación eléctrica que
se ata.

Cmnplidos 10...<; tr:-í.mites reglamentarios, en ,el expediente in
coado en esta Delegación Proviucie.l a Ü"l$tancia de «Fuerzas
Eléctricas de Ca.taluña,. S, A.»,condVIUicillo· en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, en··soUcitud ·de .autorización para
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la instalación Y declaración de utilidad. pública, cuyas caracte~
risticas técnicas principales son las siguientes:

CY/cp-56-21 170.

Subestacián de Castellar del Valles

Alimentada por dos linea.s a 25 KV_, Cra.saBarba-Castcltar.
y compuesta de:

Dos transformadores de 3 MVA.cada Uno, 25/1\ KV" Y un
tra!'..sformador para 6ervicios2S/Q.Z2~V. ,. ..

EstrUctura metálica intemperiefl,25 KV.; con dos mterrup-
tares automáticos de pequeño volwneIl de aceite.

EquiPo 11 KV. consíete celdas, dos: .pJ:ocedeIltes (le trans
formador y cincoo$8lid.aBdeaboIladOl~> con interruptor de pe
queño volumen de aceite.

Cuadros de mando, maniobra y' protección.

Esta Delegación Provincial, en cillllplJ.mientode lo .dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Qde octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 .de· jul!o;~y
de 24 de noviembre de ]939, y Reglarnento deLineas Electnca$
Aéreas de Alta ·Tensión de 28 de noviembre de ·1968; ha·,re.
suelto:

Autorizar la instalación .y detlarar: lautUidad.PúbUca de
la misma en las condiciones,. alcanee y liInlta.eíoI1es que: esta,.
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado pórDecre--
to 2619/1966.

Barcelona, 29 de ab1'il de 19'1O.,,-El Delegad()- provincia.'!.
Víctor de Buen Lozano.-L42'9--C.

RESOLUC¡ON de la Deleg(lCión Provincial de Bat~

celona por. la qUe se autoriza Ydeclaralaútilid,ad
pública en concretó de la ·insta:lación eléctrica q.ue
se cita.

Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expeqiente in
coado en esta Delegación Provincial .&. in9tanl.-ia de . «Fuerzas
Eléctricas de Cate.lufía, S. A.», .001.1 .domicilíoen .Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solícltudde. a.utoriza.ci~. para. la
instalación y declaraci6ndeuti1i.dad públicas. los ef~c:tosde la
imposición de servidmnbre .de Pasa de laIDstalación eléctrloo.,
cuyas características técnicas principal~wn las siguientes:

Origen de la línea: APQYo } biS¡. linea aS. ,E. «Manlléu 1».
Fina.l de la misma: E. M. «Delter»~'
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,15-5.
Conductor: Aluminio-e.cero; 54.59 miUroetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.y· castillete metálico.

Esta Delegación Provincial, .. en. clUllplimlento de lo. diSpues.
to en los Decretoo 2617 Y .·2619/1966.. de2() .·(le.octubre; Ley
10/1966, de 18 de _rzo; Decreto 1'l'l5/1967,<le 2:t de jUlio; r,ey
de 24 de noviembre de 1939, .Y ne'glamento deLineas Eléctrice,s
Aéreas de Alta Tension de 28 de novieJnbre de 19P8~ ha re.
suclto:

AutoriZar la instalo.clónde l&l1ne~80~citadáYdeclarnr la.
utilidad pública de la misma a los efectos de lalmposición
de la servidumbre de paso en lascondiciones.a1cance.y ·limi
taciones que establece el Reglamento de 19i<Ley ·10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de diciembre de 197{).~1 Delegado' provin
eial, Víctor de Buen Lozano.-'--1.422:..c.

RESOLUCION de la Delegaclón<Provincíal de Bar
celona por la que. se· autoriza Y declara la·utilicUul
pública en concreto delainstalación .. eléctrica·.que
se cita.

Cwnplidos los tramites reglamentarIos·. en el expediente in
coodo en esta Delegación Provincial a ·in&tancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cabaluña., S. A.»,cou domicilio e-p. B~celúna,
plaza. de Catalufia, 2, en solicitud de. autorizacIón Para la
mstalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de .Paso de la Ítl:stalación ~léctrica,
cuys.s -características técnicas Priilcipales .son las sigUientes:

MS/ee-43289!69.
Origen de la linea: Apoyo 136, línea San Adrián~Mataró.
Final de la misma: K T. «Sa-mpere».
Términos municipales a que afecta: 8anJuan y San Giné.~

de Vilasar,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,360,
Conductor: AluIninio-acero;65,05 milimetros cuadrados de

secciÓn.
. Material de apoyos: Madera. hormigÓnycf.l,stilktes metá

11000.
Estación transformadora: uno·de 320 KVA.25-/O,aOO-O,220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to,en los Decretos 2617 y W1911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de -marzo; Decreto 177!>/1967. de ~2 de julio; ~y
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lmeas EléctrIcas
Aérell,S de ·Alta 'I'ensiónde . 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

oA-utorIzar la it1Staleción. de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública dele. misma a 10§ efectos de la imposición
de la servidumb1;€ de paso en las condiciones, alcance y limi
ta.cionesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .. 24. de diciembre de 1970.~1 Delegado provin
cial, Victor de Btl:€nLozano.-1.423-C,

RESOLUCION de 1-0. Delegación Provincial de Bar
eelrma por la qUe se autoriza y declara la utilidad
piiblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

C1IDlplidos l~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado etlesta Delegación Provmcial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaz& ·de 'Cataluña:; ·I}úIDerO 2, en. solicitud de autorización para
lainsttl1aciÓD,.ydeclal'ación de'utilidad pública de una estación
transformadora, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las sigUientes:

Etnplaza1tliento: Castelladral,
'I"mnsform·ador: Uno de 30 MVA. con regulación en carga.
Relación ;transformador: 110/2:> KV.
Equipo 110 KV,: Estructura intemperie con ún juego de

barras; alímen1;.ado por la 1Úlea OHana-Congost de F. H. S. S. A.,
con seccionador e interruptor automatico y aparatos de medida.

Equipo·· 2:>· KV.:· Estructura intemp€rie con seccionadores in
te.rruproresautomátjcoo.

Completan la. instalación. los equipos de medio cuadro de
mando y prot-eccionesy red general de puesta a. tierra,

Esta Delegfi,ción Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to~n los Decretos 2617 Y 2619/1006, de. 20 de -octubre; Ley
10119f:)6; de 18 de marzo; Decreto 177:>/1967, de 22 de julio; L€y
de 24 de l10viembrede 1939, SO Reglamento da Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar. la in;stalacIón ,<;olk:itada y declarar la utilidad pú
bUca.·;de .la:misma a. los efectos de la impú.c;ición de la servi
dlimbre de· paso en mseondioiones, alcance y limitaciones que
esta.b!ece el Reglamento -de le. Ley 10/1966. aprobado por De
cretQ '2619/1006~

B~e-el0na, 24 dediciemhre de 1970.-El Delegado p.rovin
eial~ Victor. de Buen Lo-Zano.-----1.424-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nadapoT.la que se autor;;:a administrativam.ente,
se aprueba el prOYecto de ejecución de la instalación
eléctrica ql4e se cita y se declara de utilidad pública.
(Expediólte .1.157/A. .T.)

Cumplidos Jos. trámites reglamentarios en el expediente in
coado--· en esta Delegac~ón,Provincial,.8. instancia de «Cía. Se
villana. de Electric:idad;.·S. A.}),condomiciUo· en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva; ·aprobación .4elproyecto de. ejecución y declaración de
utilidad.púbJjca .d,e Ja.· instalación eléctrica, cuyas características
técnicas.prillcipalesso~las· siguientes.

Línea· de alta.tensi6na~rea.'a 25/5 kV. de 143 metros de
l()Ilgit~d. q\le-tendrásuorl,geny conexión en el vano anterior,
a.l,situado sobreeJlnstituto de Enseñanza Media de la línea
Benizarte.,.Carataunas,:,Soportujar, y finalizará en caseta con
transformador de 50kVA, ·que se denominará ({Barrio Alto».
en Orgíva.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en' :19S Oecreto~~2617y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley
10/1966,de18 d,e marzo; .. Decreto W55/1967, de 22 de julio;
LeY de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas déA T. aprobad() por Decreto 3151/1968, de 28
de nOViembre. yenla Orden ministerial de 1de febrero de 1968,
har~suelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las condícbnes
siguientes:

Las obras se. ajustarán en ~o que no. resulte modificado
por la presente O por las pequeñas variaciones que. en su caso,
pue4aJ:l serautol'izadas. al proyecto presentado, con las obli
gactasmOdiftcaciones que resulten de su adaptación a las ins
truccü:mesde .cará~ter .• general. y .Reglamentos vigentes. que
da,ndó sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
dee5ita Delegación.

Se observarán. las condicionados emitidos por la excelentt
sima Diputación· Provincial· y Ayuntamiento de Orgíva.


